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Quito, D.M., 04 de mayo de 2020

Asunto: Resolución No. 016-CVH-2020 de la Comisión de Vivienda y Hábitat
 
 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-1581-O de 4 de mayo de 2020, suscrito por la Abg.
Damaris Priscila Ortiz Pasuy, Secretaria General del Concejo (E), mediante el cual remite la Resolución
No.016-CVH-2020 en la que se resuelve: 
 
(...) "Solicitar a la Empresa Pública de Hábitat y vivienda elabore y remita para conocimiento de la comisión, el
reglamento para que las personas damnificadas por la emergencia sanitaria causada por Covid 19, por vivir en
situación de topo tipo de riesgo no mitigable y encontrarse en estado vulnerable, puedan acceder a las viviendas
de interés social en modalidad de arrendamiento y arrendamiento con opción a compra" (...) 
 
En este sentido, adjunto  encontrará el proyecto de Reglamento de Arrendamiento de Bienes Inmuebles para las
familias damnificadas producto de la emergencia causada por el COVID-19, el cual fue elaborado con
sugerencias y recomendaciones realizadas en mesas de trabajo con la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad,
Secretaría de Inclusión Social y Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, tanto para conocimiento de la
Comisión de Vivienda y Hábitat, como para conocimiento y aprobación del Directorio de la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda.  
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Hernando Vicente Yepez Sevilla
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-1581-O 

Anexos: 
- BORRADOR REGLAMENTO PARA ARRIENDO DAMNIFICADOS COVID 19

Copia: 
Señorita
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Secretaria de Comisión
 

Señora Licenciada

1/2



Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa -PBX: 330 3155 -  www.epmhv.quito.gob.ec

Oficio Nro. EPMHV-GG-2020-0125

Quito, D.M., 04 de mayo de 2020

Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Andrea Concepcion Medina Guano
Analista de Documentación de la Secretaría General del Concejo
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
 

Señor Arquitecto
Rafael Antonio Carrasco Quintero
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Mayra Alejandra Borja Bazurto  mabb EPMHV-DAJ  2020-05-04  

Revisado por: Javier Alejandro Orti Torres  jaot EPMHV-DAJ  2020-05-04  

Aprobado por: Hernando Vicente Yepez Sevilla  hvys EPMHV-GG  2020-05-04  
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